RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001944, Ent. N° 6323/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con una nueva ampliación de la compra directa de Derechos de Programación para el Canal 5  - Televisión Nacional para el Ejercicio 2012;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de Televisión Nacional de fecha 2 de enero de 2011, se autorizó la adquisición de derechos de programación por hasta la suma de $ 2:300.000 mientras se concretaba la lista tentativa de los derechos de programación a adquirir durante el Ejercicio 2012, a fin de evitar la paralización de la programación, al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal D) del TOCAF;

2) que la intervención del gasto fue cometida por este Tribunal al Contador Delegado el 8 de diciembre de 2010;

3) que por Resolución Ministerial de fecha 20 de enero de 2011 se autorizó la adquisición de derechos de programación hasta la suma de $ 13:460.000 para el Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional – para el Ejercicio 2012 al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literales C) y D) del TOCAF por ser producciones que responden a obras artísticas que sólo pueden ser suministradas por un proveedor único que posee los derechos de transmisión;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto referido;

5) que posteriormente  por nota de la Directora de Televisión Nacional de fecha 2 de enero de 2012, dirigida al Ministro de Educación y Cultura, se solicita una ampliación de hasta $ 25:230.000 para la compra directa de programación del Canal 5 – Televisión Nacional -;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de febrero de 2012 resolvió que cuando el Ordenador Competente dispusiera el gasto y previo acuerdo de los adjudicatarios, se cometiera a la Contadora Delegada en el MEC la intervención del gasto de hasta $ 25:230.000 previo control de su imputación al Grupo adecuado en virtud que la contratación directa gestionada se ajustaba a lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3) Literal D) del TOCAF;

7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de marzo se autorizó la ampliación por $ 25:300.000, constando al pie de la misma la intervención del Contador Central de fecha 20 de marzo de 2012 ;

8) que en la oportunidad, se gestiona una nueva ampliación para adquirir y/o ejecutar la producción de contenidos televisivos y los derechos de emisión para el Ejercicio 2012;

9) que la contratación se realiza al amparo del  Artículo 33 Numeral 3) Literal 4) del TOCAF – “ para adquirir, ejecutar, o restaurar obras de arte, científicas o históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia –“ por hasta el monto de $ 3:000.000;

10) que consta documento de afectación Nº 000518 de fecha 18 de setiembre de 2012, etapa del documento de afectación, por              $ 3:000.000, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del gasto 259, documento confirmado y suscrito por la Directora de Televisión Nacional;

11) que por nota de la Directora de Televisión Nacional de fecha 24 de setiembre de 2012, se detalla los nuevos contenidos Corresponsales interior y exterior – TNU Noticias por $ 618.400, Ciclo Programas fauna autóctona por $ 747.600 y Amar en tiempos revueltos por $ 1:634.000;

 12) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la nueva ampliación de la contratación directa gestionada se ajusta a lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3) Literal 4) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y previo acuerdo de los adjudicatarios, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 3:000.000 previo control de su imputación al objeto del gasto;

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

4) Devuélvase.”

cr

